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13. DUPLICADO DOCUMENTO 
ACOMPAÑAMIENTO

(Código de Servicio 401)



2017

INTRODUCCIÓN

Este servicio lo podrá solicitar el ganadero en caso de extravío o deterioro de 
su Documento de Identificación Equina (pasaporte).

El nuevo documento tendrá la palabra “DUPLICADO” y el ejemplar no será 
apto para el sacrificio para el consumo humano. 

Este caso es para solicitar duplicados de pasaportes de ejemplares que 
tienen el nuevo pasaporte (color amarillo) y que su código comienza con 
los números 724. En caso contrario deberán solicitar una renovación de 
documentación (servicio 115).
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FORMATOS A UTILIZAR

1. SOLICITUD DE SERVICIO
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PASOS A SEGUIR

• Deberá llenar, firmar y enviar en original la Solicitud de Servicio, eligiendo el 
código de servicio 401, Duplicado DIE. 

• El ejemplar del que solicita el servicio deberá estar dado de alta en su ganadería.

• Este caso es para solicitar duplicados de pasaportes de ejemplares que tienen el 
nuevo pasaporte (color amarillo) y que su código comienza con los números 724.

• Deberá realizar el pago por concepto del servicio 401, Duplicado DIE, el cual debe 
ser por cada ejemplar del que solicite el servicio y enviar vía correo electrónico su 
ficha de depósito, indicando el nombre de la persona que realiza el mismo y el 
concepto del pago. 



FORMATO


